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Ciudad de la Cost& I de noviembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 47{2018 ACTAN' 43l2m8

VISTOT La solicitud de la Asociación Civil " Vecinos del Club Cruz del

Sur" de apoyo para la realización de una feria adesanal con actividades

culturales el Próximo 11 de noviembre'

CoNSIDERANDO L Que el gasto se va a asignar al Proyecto Productivo'

iut l¿rrao"" oUtunido ; di§Po"nibilialad presupuestal §egún el info¡me de

fecha 19 de octubre de 2O18iealizado pol el referente presuPuestal

Christian LóPez, designado por el Conceio'

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Extraordinaria

N" 43 del XX de noviembre de 2018. Se hace necesario dictar el

cofrespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto y a sugerencia de la Comisión

Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SOLICITAR A LA OFICINA DE COMUNICACIONES LA

CONFECCIÓN DE AFICHES Y VOLANTES PARA LA
PROMOCIÓN DEL EVENTO Y SU DIFUSIÓN

AUTORIZAR EL GASTO DE $1'403 (PESOS URUGUAYOS MIL
CUATROCIENTOS TRES) POR CONCEPTO DE

CONTRATACIÓN DE 1 BAÑO QUfMICO, A LA. EMPRESA

'URUBAÑOS" RUT 020357800014.

3. APOYAR CON LOS TOLDOS DE FERIA, LUCES Y ALARGUE

CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO
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5.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFICINAS. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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